
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

ADMINISTRATIVOS A INSTANCIA DE PARTE.

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en

el artículo 20.4.a), del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece

la Tasa por Documentos que expida la Administración o las Autoridades Locales a

instancia de parte, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a

lo dispuesto en el artículo 16 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.

Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con

motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que

expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades

Municipales.

Artículo 3º.- SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35-4 de la Ley General Tributaria,

que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad administrativa que

origina el devengo de esta Tasa.

Artículo 4º.- RESPONSABLES



Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General

Tributaria. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y

los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y

entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de

la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en

las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados

Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004 de 5

de Marzo.

Artículo 6º.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

1. - El importe estimado de esta Tasa, no excede, en su conjunto, del coste

previsible de esta actividad administrativa, para cuya determinación se han tenido

en cuenta los informes técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 del

R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

2. - La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la

naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa

que se señala a continuación.

3. - Las cuotas resultantes se incrementarán un 50 por 100 cuando los interesados

solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que

motivasen el devengo.

4. La tarifa se estructura en los siguientes epígrafes:



TIPO DE DOCUMENTO IMPORTE

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO Y

CONVIVENCIA

10,00 EUROS

CERTIFICADOS ADMINISTRATIVOS 15,90 EUROS

VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO 3,00 EUROS

COPIAS/DUPLICADOS 0,50 EUROS/HOJA

EMISIÓN DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CON CSV

3,00 EUROS

INFORMES DE NO RESIDENCIA DENTRO

DEL CASCO URBANO

20,00 EUROS

INFORMES DE NO RESIDENCIA FUERA

DEL CASCO URBANO

62,50 EUROS

Artículo 7º.- DEVENGO

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud

que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

Artículo 8º.- GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

1. - La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del

Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su

desarrollo.

2. - La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación en el momento de la solicitud

de la tramitación del documento o expediente correspondiente, debiendo quedar



acreditado el ingreso de la cuota en la Entidad colaboradora autorizada como

requisito previo para que se curse la solicitud presentada.

Artículo 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley General

Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Artículo 10º.- APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN

La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en Pleno en sesión del

días 20/12/1991 y anunciada su aprobación en el BORM de fecha 31/12/1991, y

modificada por acuerdo plenario de fecha 27/11/1996 (BORM nº 47 20/02/1997),

entrando en vigor el día de su publicación y manteniendo su vigencia hasta su

modificación o derogación expresa.


